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CONTRATO ECODEPÓSITO TRIODOS
ANEXO D al Contrato Global para Personas Jurídicas

1. Objeto
1.1 El ECODEPÓSITO Triodos, de ahora en adelante “el ECODEPÓSITO”, consiste en la imposición a plazo fijo de un año, de una cantidad de dinero que no podrá ser inferior a 500  ni superior a 100.000 . Dicha cantidad será restituida a la finalización del
periodo, a lo largo del cual se liquidan y abonan los intereses correspondientes de conformidad con las condiciones pactadas. Se trata de un producto nominativo e intransferible, y siempre vinculado a una CUENTA ASOCIADA de la misma titularidad, tanto a
efectos de cargo del importe que constituya el ECODEPÓSITO, como de abono de los intereses correspondientes y el capital al vencimiento. La contratación de ECODEPÓSITOS por importes superiores a 100.000  será objeto de acuerdos concretos entre
Triodos Bank y el Cliente.

1.2 El ECODEPÓSITO se encuentra vinculado a una CUENTA ASOCIADA, que podrá ser:
a) O bien a una Cuenta Operativa/Corporativa Triodos en la que se abonarán los intereses del ECODEPÓSITO así como el capital del mismo al vencimiento.
b) O bien a una cuenta asociada externa de la titularidad del mismo cliente del ECODEPÓSITO y abierta en otra entidad de crédito establecida en España, en la cuál se abonarán los intereses del ECODEPÓSITO así como el capital del mismo al
vencimiento. La modificación de la cuenta asociada externa se efectuará por los canales habituales establecidos por Triodos Bank en las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos de aplicación.

1.3 El ECODEPÓSITO puede ser contratado a través de los medios que articule Triodos Bank en cada momento, y sólo por:
1) Nuevos Clientes de Triodos Bank.
2) Clientes actuales de Triodos Bank que incrementen su saldo máximo histórico confiado al Banco.

1.4 Además, el ECODEPÓSITO ofrece las siguientes ventajas, por una sola vez y sólo para la primera contratación:
1) Por cada ECODEPÓSITO contratado, el Banco se compromete a plantar un árbol para fomentar un marco medioambiental más sostenible. Dichos árboles no podrán ser objeto de comercialización alguna, ni siquiera para compensaciones de emisiones
de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero.
2) Para ECODEPÓSITOS contratados por importes iguales o superiores a 3.000 , uno de los titulares o la persona que éstos designen, recibirá una suscripción como socio y por un año a una organización de defensa medioambiental (de la que no sea
socio previamente), a elegir entre las que figuran en el formulario de contratación.

Una vez constituido el Depósito por determinado importe, ya no se podrán realizar nuevas aportaciones al mismo.

2. Abonos y adeudos
El abono para la apertura del ECODEPÓSITO se efectuará en todo caso mediante ingreso  proveniente de la CUENTA ASOCIADA.

a) Si la CUENTA ASOCIADA es una Cuenta Operativa/Corporativa Triodos, el abono para la apertura del Depósito se efectuará mediante traspaso proveniente de dicha Cuenta Operativa/Corporativa.
b) En el caso de que la CUENTA ASOCIADA sea una cuenta externa de la titularidad del mismo cliente del ECODEPÓSITO, y abierta en otra entidad de crédito establecida en España, el abono para la apertura del Depósito podrá provenir de recibo
domiciliado u Orden de Traspaso de Efectivo (OTE), o mediante cualquier otro medio que fuese aceptado por TRIODOS BANK en cada momento, y siempre “salvo buen fin”.

Igualmente, el abono de los intereses devengados así como la reintegración del principal capital a su vencimiento la efectuará Triodos Bank siempre a través de la CUENTA ASOCIADA.

3. Intereses
3.1. Tipo de Interés: el tipo de interés aplicable al ECODEPÓSITO será el establecido en cada momento en el Tablón de Anuncios publicado por Triodos Bank.

3.2. Liquidación de intereses: el importe depositado devengará intereses día a día, desde la misma fecha de su contratación (incluida) hasta el día del vencimiento (excluido).
La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será: Capital x Rédito x Tiempo/36.500 (36.600 en años bisiestos).
La T.A.E. que a efectos informativos resulta aplicable a este producto se formulará de acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20 de septiembre de 1990).
En caso de cancelación anticipada del ECODEPÓSITO y con independencia de la aplicación de la comisión correspondiente, la liquidación de los intereses se efectuará por el periodo transcurrido desde su apertura hasta la fecha de cancelación.

3.3. Abono de intereses: los intereses devengados, una vez practicadas las retenciones fiscales correspondientes según la legislación vigente, se abonarán en la CUENTA ASOCIADA al vencimiento del plazo del ECODEPÓSITO.

4. Duración, renovación automática y vencimiento
La duración del ECODEPÓSITO se establece por plazo de un año y a su término quedará renovado automáticamente por períodos anuales sucesivos. Y así, llegada la fecha de vencimiento, el ECODEPÓSITO quedará automáticamente renovado por un
período igual y con las mismas condiciones inicialmente pactadas, al tipo de interés efectivo ofrecido por Triodos Bank en el momento de la renovación.
Dicha renovación tácita no supondrá que TRIODOS BANK haya de comprometerse a la plantación de un nuevo árbol y/o al mantenimiento de la suscripción a una organización medioambiental por un nuevo período anual.
A todos los efectos, especialmente a los de comienzo del plazo del ECODEPÓSITO y a los de liquidación y devengo de intereses, el presente contrato tendrá efectividad a partir de la fecha en que se reciba el ingreso efectivo del capital proveniente de la CUENTA
ASOCIADA de conformidad con las posibilidades previstas en la cláusula 2.
Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá renunciar a la renovación del ECODEPÓSITO con anterioridad a su vencimiento, bastando para que lo haga el banco, con que abone, el día del vencimiento, el importe depositado en la CUENTA
ASOCIADA junto a los intereses netos devengados. Si el titular no desea la renovación del ECODEPÓSITO, deberá cursar la correspondiente instrucción  a Triodos Bank a efectos de que este proceda al abono del capital y de los intereses devengados, en la
CUENTA ASOCIADA en la fecha de vencimiento del ECODEPÓSITO. Para que dicha notificación tenga efectos deberá ser recibida por el Banco con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha de vencimiento.

5. Cancelación anticipada
El Banco, a solicitud del Cliente, podrá acceder a la cancelación anticipada de un ECODEPÓSITO antes de su vencimiento. La solicitud del Cliente deberá ser efectuada con cinco días hábiles de antelación como mínimo a la fecha de cancelación solicitada. En
este caso y con independencia de la aplicación de la comisión correspondiente, la liquidación de los intereses se efectuará por el periodo transcurrido desde su apertura hasta la fecha de cancelación.
La comisión por cancelación anticipada será la contenida en el Libro de Tarifas publicada por Triodos Bank en la fecha de apertura del ECODEPÓSITO, sin que dicha comisión pueda superar en ningún caso el importe neto correspondiente a los intereses
devengados durante la vigencia del ECODEPÓSITO.

6. Cesión de datos de carácter personal a las organizaciones  medioambientales
Además del consentimiento inequívoco expresado por el Cliente sobre la incorporación de sus datos personales a ficheros automatizados de la titularidad de Triodos Bank, contenido en el contrato global de aplicación al que nos remitimos, en los casos en los
que la contratación de este producto permita al titular del ECODEPÓSITO acceder a la suscripción anual a la organización medioambiental elegida, Triodos Bank facilitará determinados datos personales de sus clientes, así como de terceros beneficiarios
designados – nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento y DNI-, a la organización medioambiental indicada por el Cliente, a los efectos de proceder a la formalización de la suscripción anual de que se trate. Las organizaciones
medioambientales participantes sólo tratarán dichos datos con la finalidad de tramitar la adquisición de la condición de socio y para remitir información de las actividades que desarrollan. El Cliente presta su consentimiento expreso a dicha comunicación.
En todo caso, TRIODOS BANK facilitará sólo los datos estrictamente necesarios para la suscripción anual, en el marco del art. 11 de la vigente Ley de Protección de Datos.

7. Remisión de Información, extractos y liquidaciones
La remisión de información al Cliente se regirá por el contrato global de aplicación. No obstante, para contribuir a la conservación del medio ambiente, y salvo instrucción expresa del titular del ECODEPÓSITO, la información no se remitirá en soporte papel,
encontrándose disponible a través de la Oficina Internet en www.triodos.es.

8. Regulación supletoria
En todo lo no previsto en el presente Anexo, resultará de aplicación el Contrato Global Triodos correspondiente. En caso de contradicción, se aplicarán las previsiones contenidas en este Anexo.

CONTRATO CUENTA JUSTA TRIODOS
ANEXO E: Condiciones Particulares de la Cuenta Justa Triodos (Personas Jurídicas)

1. Objeto, titularidad y autorizaciones.
1.1.El presente anexo regula el régimen de la CUENTA JUSTA TRIODOS, de ahora en adelante “CUENTA JUSTA”. Esta cuenta es un depósito a la vista en euros, que cuenta con total liquidez, de carácter nominativo e intransferible, y de la misma naturaleza que la Cuenta
Corporativa Triodos.  La CUENTA JUSTA se encuentra asociada:

a) O bien a una Cuenta Corporativa Triodos a través de la que se efectuarán los traspasos necesarios para realizar disposiciones.
b) O bien a una cuenta asociada externa de la titularidad del mismo cliente de la CUENTA JUSTA y abierta en otra entidad de crédito establecida en España, a través de la cuál se podrá disponer de los saldos de la CUENTA JUSTA mediante las correspondientes
transferencias desde la misma hacia dicha cuenta asociada externa. La modificación de la cuenta asociada externa se efectuará por los canales habituales establecidos por Triodos Bank en las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

1.2. Únicamente se permite la contratación de UNA CUENTA JUSTA por titularidad, entendida como cada persona o conjunto de personas que contratan el producto.

1.3.El régimen de autorizaciones a terceros en la CUENTA JUSTA será el previsto en la cláusula cuarta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

2. Régimen de disposición de la cuenta.
2.1. Primer ingreso en CUENTA JUSTA para nuevos clientes TRIODOS BANK.
En el caso de nuevos clientes TRIODOS BANK que contraten como primer producto una CUENTA JUSTA, y que no hayan sido identificados de forma presencial, deberán realizar su primer ingreso a través de ORDEN DE TRASPASO DE EFECTIVO o recibo domiciliado
en una cuenta de su titularidad abierta en una entidad de crédito domiciliada en España.

2.2. Segundos y posteriores ingresos.
El Cliente podrá efectuar ingresos en la CUENTA JUSTA mediante transferencia bancaria, recibo domiciliado, cheque, traspaso de efectivo o mediante cualquier otro medio aceptado por TRIODOS BANK en cada momento, siempre “ salvo buen fin”.
Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de recibos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) sólo resultarán disponibles una vez efectivamente cobrados por Triodos Bank.
No se permite mantener saldos superiores a  quinientos mil euros (500.000,00 ). El ingreso de saldos superiores al citado importe será objeto de acuerdos concretos entre TRIODOS BANK y el Cliente.

2.3. Disposiciones.
a)El Cliente que mantenga  una Cuenta Corporativa Triodos sólo podrá disponer de los saldos acreedores de su CUENTA JUSTA mediante emisión de traspasos a su Cuenta Corporativa Triodos.
b)El Cliente que no mantenga una Cuenta Corporativa Triodos, y que haya designado en la contratación del producto una cuenta asociada externa de su titularidad abierta en otra entidad de crédito establecida en España, sólo podrá disponer de los saldos acreedores
de su CUENTA JUSTA mediante las  transferencias que ordene a dicha cuenta asociada externa.
La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3. Descubiertos.
En ningún caso se admitirá la existencia de saldos deudores en la CUENTA JUSTA.

4. Información, extractos y liquidaciones.
Se regirá por lo establecido en la cláusula decimonovena de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos. No obstante, para contribuir a la conservación del medio ambiente, y salvo instrucción expresa del titular de la CUENTA JUSTA, los extractos de la misma
no se remitirán en soporte papel, encontrándose disponibles a través de www.triodos.es

5. Entrada en vigor y duración.
La entrada en vigor de estas condiciones generales se regirá por lo establecido en las cláusulas uno, apartado cinco y trece, de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

6. Intereses, comisiones, gastos y valoraciones.
6.1. Intereses por saldo acreedor.
Los saldos acreedores devengarán a favor del Cliente el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos en cada momento  en el Tablón de Anuncios publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será diario, y su liquidación y abono trimestral, anotándose
contablemente con dicha periodicidad en la CUENTA JUSTA y con las retenciones fiscales que correspondan.
La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:
Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).
La T.A.E. comunicada a efectos informativos, se formulará de acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20 de septiembre de 1990).

6.2. Comisiones y gastos repercutibles.
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas por el Cliente en la propia CUENTA  JUSTA serán cargadas en la misma con periodicidad mensual. El importe de estas cantidades será el de las tarifas publicadas por Triodos Bank en el
correspondiente Libro de Tarifas que se encuentra a disposición del Cliente en la web de Triodos Bank, y del que se ha entregado copia, prestando el Cliente su conformidad con el contenido del mismo.
La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2 de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

7. Especialidades de la Cuenta Justa Triodos.
La CUENTA JUSTA ofrece las siguientes ventajas:
7.1. TRIODOS BANK, durante el primer año desde la apertura de la CUENTA JUSTA, efectuará una donación modal anual a la FUNDACIÓN TRIODOS, por un importe igual al resultante de aplicar el tipo del 0,7% T.A.E. a los saldos medios trimestrales que los Clientes
mantengan en las CUENTAS JUSTAS aperturadas.

7.2. Con independencia de lo anterior, los Clientes titulares de la CUENTA JUSTA podrán determinar trimestralmente qué porcentaje de sus rendimientos (0%, 25%, 50%, 75% o el 100%) desean donar a la FUNDACIÓN TRIODOS, para que ésta a su vez, lo done a la/s
organizaciones de Comercio Justo y en la proporción señalada por el Cliente (Intermón Oxfam, SETEM o IDEAS, una de ellas, dos, o las tres). La modificación que pretenda el cliente del porcentaje a donar de sus rendimientos o de la/s organización/es destinataria/s de
las donaciones, se efectuará por los canales habituales y, con al menos, 15 días de antelación a la finalización de cada trimestral natural y desplegará efectos a partir del siguiente trimestre.

7.3.La FUNDACIÓN TRIODOS, por su parte, en ejecución de los acuerdos suscritos con TRIODOS BANK, donará, con carácter anual, los importes recibidos de TRIODOS BANK (punto 1) y de los Clientes titulares de las CUENTAS JUSTAS (punto 2) a la/s
organización/es de Comercio Justo señaladas por el Cliente al contratar la CUENTA JUSTA (o en las modificaciones  posteriores). Dichas organizaciones destinarán las donaciones recibidas a proyectos de desarrollo, fomento y sensibilización del Comercio Justo, que,
anualmente, serán objeto de publicidad y difusión entre los Clientes de la CUENTA JUSTA. En el caso de que alguna de las tres organizaciones participantes en la CUENTA JUSTA cesase por cualquier causa en su actividad, o se desvinculase del acuerdo suscrito con
TRIODOS BANK, éste, y la FUNDACIÓN TRIODOS, quedan facultados para destinar los importes de donación correspondientes a dicha organización, a otra u otras con fines similares, preferentemente el resto de las organizaciones participantes, o a otras que suscriban
el acuerdo con TRIODOS BANK en el futuro.

8. Cesión de datos de carácter personal a las organizaciones de Comercio Justo.
Además del consentimiento inequívoco expresado por los clientes sobre la incorporación de sus datos de carácter personal a los ficheros automatizados titularidad de TRIODOS BANK N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA,  contenido en el CONTRATO GLOBAL al que
expresamente nos remitimos, el cliente consiente expresamente que TRIODOS BANK ceda  determinados datos de carácter personal (nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento y DNI ) a la FUNDACIÓN TRIODOS, así como a las
organizaciones de Comercio Justo participantes en el desarrollo de la CUENTA JUSTA y con las que ha firmado acuerdos de colaboración -Intermón Oxfam, SETEM, e IDEAS- sólo con las finalidades legalmente previstas y con la de que dichas organizaciones les remitan
información sobre las actividades que desarrollan y las fórmulas para adquirir la condición de miembro de las mismas. Este consentimiento para la comunicación de datos a terceros resulta revocable en cualquier momento por parte del cliente, si bien sin que dicha
revocación pueda desplegar efectos retroactivos.
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CONTRATO ECODEPÓSITO TRIODOS
ANEXO D al Contrato Global para Personas Jurídicas

1. Objeto
1.1 El ECODEPÓSITO Triodos, de ahora en adelante “el ECODEPÓSITO”, consiste en la imposición a plazo fijo de un año, de una cantidad de dinero que no podrá ser inferior a 500  ni superior a 100.000 . Dicha cantidad será restituida a la finalización del
periodo, a lo largo del cual se liquidan y abonan los intereses correspondientes de conformidad con las condiciones pactadas. Se trata de un producto nominativo e intransferible, y siempre vinculado a una CUENTA ASOCIADA de la misma titularidad, tanto a
efectos de cargo del importe que constituya el ECODEPÓSITO, como de abono de los intereses correspondientes y el capital al vencimiento. La contratación de ECODEPÓSITOS por importes superiores a 100.000  será objeto de acuerdos concretos entre
Triodos Bank y el Cliente.

1.2 El ECODEPÓSITO se encuentra vinculado a una CUENTA ASOCIADA, que podrá ser:
a) O bien a una Cuenta Operativa/Corporativa Triodos en la que se abonarán los intereses del ECODEPÓSITO así como el capital del mismo al vencimiento.
b) O bien a una cuenta asociada externa de la titularidad del mismo cliente del ECODEPÓSITO y abierta en otra entidad de crédito establecida en España, en la cuál se abonarán los intereses del ECODEPÓSITO así como el capital del mismo al
vencimiento. La modificación de la cuenta asociada externa se efectuará por los canales habituales establecidos por Triodos Bank en las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos de aplicación.

1.3 El ECODEPÓSITO puede ser contratado a través de los medios que articule Triodos Bank en cada momento, y sólo por:
1) Nuevos Clientes de Triodos Bank.
2) Clientes actuales de Triodos Bank que incrementen su saldo máximo histórico confiado al Banco.

1.4 Además, el ECODEPÓSITO ofrece las siguientes ventajas, por una sola vez y sólo para la primera contratación:
1) Por cada ECODEPÓSITO contratado, el Banco se compromete a plantar un árbol para fomentar un marco medioambiental más sostenible. Dichos árboles no podrán ser objeto de comercialización alguna, ni siquiera para compensaciones de emisiones
de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero.
2) Para ECODEPÓSITOS contratados por importes iguales o superiores a 3.000 , uno de los titulares o la persona que éstos designen, recibirá una suscripción como socio y por un año a una organización de defensa medioambiental (de la que no sea
socio previamente), a elegir entre las que figuran en el formulario de contratación.

Una vez constituido el Depósito por determinado importe, ya no se podrán realizar nuevas aportaciones al mismo.

2. Abonos y adeudos
El abono para la apertura del ECODEPÓSITO se efectuará en todo caso mediante ingreso  proveniente de la CUENTA ASOCIADA.

a) Si la CUENTA ASOCIADA es una Cuenta Operativa/Corporativa Triodos, el abono para la apertura del Depósito se efectuará mediante traspaso proveniente de dicha Cuenta Operativa/Corporativa.
b) En el caso de que la CUENTA ASOCIADA sea una cuenta externa de la titularidad del mismo cliente del ECODEPÓSITO, y abierta en otra entidad de crédito establecida en España, el abono para la apertura del Depósito podrá provenir de recibo
domiciliado u Orden de Traspaso de Efectivo (OTE), o mediante cualquier otro medio que fuese aceptado por TRIODOS BANK en cada momento, y siempre “salvo buen fin”.

Igualmente, el abono de los intereses devengados así como la reintegración del principal capital a su vencimiento la efectuará Triodos Bank siempre a través de la CUENTA ASOCIADA.

3. Intereses
3.1. Tipo de Interés: el tipo de interés aplicable al ECODEPÓSITO será el establecido en cada momento en el Tablón de Anuncios publicado por Triodos Bank.

3.2. Liquidación de intereses: el importe depositado devengará intereses día a día, desde la misma fecha de su contratación (incluida) hasta el día del vencimiento (excluido).
La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será: Capital x Rédito x Tiempo/36.500 (36.600 en años bisiestos).
La T.A.E. que a efectos informativos resulta aplicable a este producto se formulará de acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20 de septiembre de 1990).
En caso de cancelación anticipada del ECODEPÓSITO y con independencia de la aplicación de la comisión correspondiente, la liquidación de los intereses se efectuará por el periodo transcurrido desde su apertura hasta la fecha de cancelación.

3.3. Abono de intereses: los intereses devengados, una vez practicadas las retenciones fiscales correspondientes según la legislación vigente, se abonarán en la CUENTA ASOCIADA al vencimiento del plazo del ECODEPÓSITO.

4. Duración, renovación automática y vencimiento
La duración del ECODEPÓSITO se establece por plazo de un año y a su término quedará renovado automáticamente por períodos anuales sucesivos. Y así, llegada la fecha de vencimiento, el ECODEPÓSITO quedará automáticamente renovado por un
período igual y con las mismas condiciones inicialmente pactadas, al tipo de interés efectivo ofrecido por Triodos Bank en el momento de la renovación.
Dicha renovación tácita no supondrá que TRIODOS BANK haya de comprometerse a la plantación de un nuevo árbol y/o al mantenimiento de la suscripción a una organización medioambiental por un nuevo período anual.
A todos los efectos, especialmente a los de comienzo del plazo del ECODEPÓSITO y a los de liquidación y devengo de intereses, el presente contrato tendrá efectividad a partir de la fecha en que se reciba el ingreso efectivo del capital proveniente de la CUENTA
ASOCIADA de conformidad con las posibilidades previstas en la cláusula 2.
Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá renunciar a la renovación del ECODEPÓSITO con anterioridad a su vencimiento, bastando para que lo haga el banco, con que abone, el día del vencimiento, el importe depositado en la CUENTA
ASOCIADA junto a los intereses netos devengados. Si el titular no desea la renovación del ECODEPÓSITO, deberá cursar la correspondiente instrucción  a Triodos Bank a efectos de que este proceda al abono del capital y de los intereses devengados, en la
CUENTA ASOCIADA en la fecha de vencimiento del ECODEPÓSITO. Para que dicha notificación tenga efectos deberá ser recibida por el Banco con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha de vencimiento.

5. Cancelación anticipada
El Banco, a solicitud del Cliente, podrá acceder a la cancelación anticipada de un ECODEPÓSITO antes de su vencimiento. La solicitud del Cliente deberá ser efectuada con cinco días hábiles de antelación como mínimo a la fecha de cancelación solicitada. En
este caso y con independencia de la aplicación de la comisión correspondiente, la liquidación de los intereses se efectuará por el periodo transcurrido desde su apertura hasta la fecha de cancelación.
La comisión por cancelación anticipada será la contenida en el Libro de Tarifas publicada por Triodos Bank en la fecha de apertura del ECODEPÓSITO, sin que dicha comisión pueda superar en ningún caso el importe neto correspondiente a los intereses
devengados durante la vigencia del ECODEPÓSITO.

6. Cesión de datos de carácter personal a las organizaciones  medioambientales
Además del consentimiento inequívoco expresado por el Cliente sobre la incorporación de sus datos personales a ficheros automatizados de la titularidad de Triodos Bank, contenido en el contrato global de aplicación al que nos remitimos, en los casos en los
que la contratación de este producto permita al titular del ECODEPÓSITO acceder a la suscripción anual a la organización medioambiental elegida, Triodos Bank facilitará determinados datos personales de sus clientes, así como de terceros beneficiarios
designados – nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento y DNI-, a la organización medioambiental indicada por el Cliente, a los efectos de proceder a la formalización de la suscripción anual de que se trate. Las organizaciones
medioambientales participantes sólo tratarán dichos datos con la finalidad de tramitar la adquisición de la condición de socio y para remitir información de las actividades que desarrollan. El Cliente presta su consentimiento expreso a dicha comunicación.
En todo caso, TRIODOS BANK facilitará sólo los datos estrictamente necesarios para la suscripción anual, en el marco del art. 11 de la vigente Ley de Protección de Datos.

7. Remisión de Información, extractos y liquidaciones
La remisión de información al Cliente se regirá por el contrato global de aplicación. No obstante, para contribuir a la conservación del medio ambiente, y salvo instrucción expresa del titular del ECODEPÓSITO, la información no se remitirá en soporte papel,
encontrándose disponible a través de la Oficina Internet en www.triodos.es.

8. Regulación supletoria
En todo lo no previsto en el presente Anexo, resultará de aplicación el Contrato Global Triodos correspondiente. En caso de contradicción, se aplicarán las previsiones contenidas en este Anexo.

CONTRATO CUENTA JUSTA TRIODOS
ANEXO E: Condiciones Particulares de la Cuenta Justa Triodos (Personas Jurídicas)

1. Objeto, titularidad y autorizaciones.
1.1.El presente anexo regula el régimen de la CUENTA JUSTA TRIODOS, de ahora en adelante “CUENTA JUSTA”. Esta cuenta es un depósito a la vista en euros, que cuenta con total liquidez, de carácter nominativo e intransferible, y de la misma naturaleza que la Cuenta
Corporativa Triodos.  La CUENTA JUSTA se encuentra asociada:

a) O bien a una Cuenta Corporativa Triodos a través de la que se efectuarán los traspasos necesarios para realizar disposiciones.
b) O bien a una cuenta asociada externa de la titularidad del mismo cliente de la CUENTA JUSTA y abierta en otra entidad de crédito establecida en España, a través de la cuál se podrá disponer de los saldos de la CUENTA JUSTA mediante las correspondientes
transferencias desde la misma hacia dicha cuenta asociada externa. La modificación de la cuenta asociada externa se efectuará por los canales habituales establecidos por Triodos Bank en las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

1.2. Únicamente se permite la contratación de UNA CUENTA JUSTA por titularidad, entendida como cada persona o conjunto de personas que contratan el producto.

1.3.El régimen de autorizaciones a terceros en la CUENTA JUSTA será el previsto en la cláusula cuarta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

2. Régimen de disposición de la cuenta.
2.1. Primer ingreso en CUENTA JUSTA para nuevos clientes TRIODOS BANK.
En el caso de nuevos clientes TRIODOS BANK que contraten como primer producto una CUENTA JUSTA, y que no hayan sido identificados de forma presencial, deberán realizar su primer ingreso a través de ORDEN DE TRASPASO DE EFECTIVO o recibo domiciliado
en una cuenta de su titularidad abierta en una entidad de crédito domiciliada en España.

2.2. Segundos y posteriores ingresos.
El Cliente podrá efectuar ingresos en la CUENTA JUSTA mediante transferencia bancaria, recibo domiciliado, cheque, traspaso de efectivo o mediante cualquier otro medio aceptado por TRIODOS BANK en cada momento, siempre “ salvo buen fin”.
Las cantidades ingresadas mediante entrega de cheques u otros efectos (incluida la domiciliación de recibos en una cuenta corriente de otra entidad de crédito) sólo resultarán disponibles una vez efectivamente cobrados por Triodos Bank.
No se permite mantener saldos superiores a  quinientos mil euros (500.000,00 ). El ingreso de saldos superiores al citado importe será objeto de acuerdos concretos entre TRIODOS BANK y el Cliente.

2.3. Disposiciones.
a)El Cliente que mantenga  una Cuenta Corporativa Triodos sólo podrá disponer de los saldos acreedores de su CUENTA JUSTA mediante emisión de traspasos a su Cuenta Corporativa Triodos.
b)El Cliente que no mantenga una Cuenta Corporativa Triodos, y que haya designado en la contratación del producto una cuenta asociada externa de su titularidad abierta en otra entidad de crédito establecida en España, sólo podrá disponer de los saldos acreedores
de su CUENTA JUSTA mediante las  transferencias que ordene a dicha cuenta asociada externa.
La imputación de pagos y compensación se regirán por lo establecido en la cláusula décimo quinta de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

3. Descubiertos.
En ningún caso se admitirá la existencia de saldos deudores en la CUENTA JUSTA.

4. Información, extractos y liquidaciones.
Se regirá por lo establecido en la cláusula decimonovena de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos. No obstante, para contribuir a la conservación del medio ambiente, y salvo instrucción expresa del titular de la CUENTA JUSTA, los extractos de la misma
no se remitirán en soporte papel, encontrándose disponibles a través de www.triodos.es

5. Entrada en vigor y duración.
La entrada en vigor de estas condiciones generales se regirá por lo establecido en las cláusulas uno, apartado cinco y trece, de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

6. Intereses, comisiones, gastos y valoraciones.
6.1. Intereses por saldo acreedor.
Los saldos acreedores devengarán a favor del Cliente el tipo de interés nominal y T.A.E. establecidos en cada momento  en el Tablón de Anuncios publicado por Triodos Bank. El devengo de los intereses será diario, y su liquidación y abono trimestral, anotándose
contablemente con dicha periodicidad en la CUENTA JUSTA y con las retenciones fiscales que correspondan.
La fórmula utilizada para calcular el importe absoluto de los intereses devengados será:
Capital x Rédito x Tiempo/36.500 ( 36.600 en años bisiestos).
La T.A.E. comunicada a efectos informativos, se formulará de acuerdo con lo establecido en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España (B.O.E. de 20 de septiembre de 1990).

6.2. Comisiones y gastos repercutibles.
Todas las comisiones o gastos que generen las operaciones efectuadas por el Cliente en la propia CUENTA  JUSTA serán cargadas en la misma con periodicidad mensual. El importe de estas cantidades será el de las tarifas publicadas por Triodos Bank en el
correspondiente Libro de Tarifas que se encuentra a disposición del Cliente en la web de Triodos Bank, y del que se ha entregado copia, prestando el Cliente su conformidad con el contenido del mismo.
La modificación de las Tarifas de comisiones y gastos será notificada con la antelación y de conformidad con los procedimientos establecidos en la cláusula 2.2 de las Condiciones Generales del Contrato Global Triodos.

7. Especialidades de la Cuenta Justa Triodos.
La CUENTA JUSTA ofrece las siguientes ventajas:
7.1. TRIODOS BANK, durante el primer año desde la apertura de la CUENTA JUSTA, efectuará una donación modal anual a la FUNDACIÓN TRIODOS, por un importe igual al resultante de aplicar el tipo del 0,7% T.A.E. a los saldos medios trimestrales que los Clientes
mantengan en las CUENTAS JUSTAS aperturadas.

7.2. Con independencia de lo anterior, los Clientes titulares de la CUENTA JUSTA podrán determinar trimestralmente qué porcentaje de sus rendimientos (0%, 25%, 50%, 75% o el 100%) desean donar a la FUNDACIÓN TRIODOS, para que ésta a su vez, lo done a la/s
organizaciones de Comercio Justo y en la proporción señalada por el Cliente (Intermón Oxfam, SETEM o IDEAS, una de ellas, dos, o las tres). La modificación que pretenda el cliente del porcentaje a donar de sus rendimientos o de la/s organización/es destinataria/s de
las donaciones, se efectuará por los canales habituales y, con al menos, 15 días de antelación a la finalización de cada trimestral natural y desplegará efectos a partir del siguiente trimestre.

7.3.La FUNDACIÓN TRIODOS, por su parte, en ejecución de los acuerdos suscritos con TRIODOS BANK, donará, con carácter anual, los importes recibidos de TRIODOS BANK (punto 1) y de los Clientes titulares de las CUENTAS JUSTAS (punto 2) a la/s
organización/es de Comercio Justo señaladas por el Cliente al contratar la CUENTA JUSTA (o en las modificaciones  posteriores). Dichas organizaciones destinarán las donaciones recibidas a proyectos de desarrollo, fomento y sensibilización del Comercio Justo, que,
anualmente, serán objeto de publicidad y difusión entre los Clientes de la CUENTA JUSTA. En el caso de que alguna de las tres organizaciones participantes en la CUENTA JUSTA cesase por cualquier causa en su actividad, o se desvinculase del acuerdo suscrito con
TRIODOS BANK, éste, y la FUNDACIÓN TRIODOS, quedan facultados para destinar los importes de donación correspondientes a dicha organización, a otra u otras con fines similares, preferentemente el resto de las organizaciones participantes, o a otras que suscriban
el acuerdo con TRIODOS BANK en el futuro.

8. Cesión de datos de carácter personal a las organizaciones de Comercio Justo.
Además del consentimiento inequívoco expresado por los clientes sobre la incorporación de sus datos de carácter personal a los ficheros automatizados titularidad de TRIODOS BANK N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA,  contenido en el CONTRATO GLOBAL al que
expresamente nos remitimos, el cliente consiente expresamente que TRIODOS BANK ceda  determinados datos de carácter personal (nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha de nacimiento y DNI ) a la FUNDACIÓN TRIODOS, así como a las
organizaciones de Comercio Justo participantes en el desarrollo de la CUENTA JUSTA y con las que ha firmado acuerdos de colaboración -Intermón Oxfam, SETEM, e IDEAS- sólo con las finalidades legalmente previstas y con la de que dichas organizaciones les remitan
información sobre las actividades que desarrollan y las fórmulas para adquirir la condición de miembro de las mismas. Este consentimiento para la comunicación de datos a terceros resulta revocable en cualquier momento por parte del cliente, si bien sin que dicha
revocación pueda desplegar efectos retroactivos.


